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del Acuerdo de 1981. En particular, el representante belga y el
representante holandés no podrán Invocar el párrafo 4 del ar
ticulo 8 del Acuerdo de 1981.

4. Los representantes del Gobierno del Reino de Bélgica y
del Gobierno del Reino de los Paises Bajos, al igual que los re
presentantes del resto de los Gobiernos signatarios en el Co
mité IntergubernamentaJ, se esforzaré.n en sus decisiones en
promover el éxito del programa Airbu5.

ARTICULO 3

En lo que respecta a 188 disposiciones de los articulos 2, 3.
4: 6, 7, 8, 9 Y párrafo 1 del articulo lO del Acuer?o de 1981,
.&lairbus- y .Fokker- serán considerados como fabricantes aso
dados en relación (lOn el desarrolJo del programa Au"bus.
En lo que OODcierne al programa A3lO, _Airbus Industrie., es
ablecerá con estos fabricantes contratos qUe eubriran las dis
posiciones establecidas en el párrafo 3 del arti<. ulo 3 del Acuar·
tia de 1981.

ARTICULO'

Salvo que otra cosa sea acordada en algún caso plV'ticular
por el Comité IIJtergubernamentaJ teniendo en CUE'nta el pei
rrafo 3 del articulo 2 de este Acuerdo. la producción de sene
de los componentes estructurales del A31O, cuyo trabajO de
desarrollo ha sido asignado, de acuerdo con el artículo 6 y el
anexo 3 del Acuerdo de 1981, a los industriales belga y ho
landés. respectlvament.e, :i6rÁ responsabilidad de cada uno de
estos dos industriales.

ARTICULO 5

1. Tan pronto como -Belairbus~ y .Fokker», consid~.ados

como fabricantes dsociad08 a _Airbus Industrie», en relacin'l con
el desarrollo del A8tO.· se hayan comprometido a asegun.r Que
• u participación en el ir'&bajo de desarrol1o, especificado en el
&nexo 3 del Acuerdo de 1981. será. llevada a cabo y a costear
• u participación en los g88toS de los trabajos de desarrollo no
atribuibles, tal como se especifica en el párrafo 2 de este ar
ticulo, 8e consideraré. que el Gobierno del Reino de Bélgica
y el Gobiern~ del Reino de los Países Bajos han asumido el
compromiso de tomar en la parte que a cada uno concierne
las medidas necesarias para disponer las cantidades siguientes,
basadas en condiciones económicas de enero de 1978. con des
tino a los gastos de desaITollo:

- Reino de Bélgica: Setecientos .veintinueve millones nove·
cientos noventa y siete mil quinientos 1729,997.500) francos
belgas.

- .Reino de tos PafMllBalol: Veintiséis millones cincuenta
y nueve mi. seIscientos l26.059.600l florines holandeses.

a. Las cantidades han sido calculadas:

- Atribuyendo a cada pafs los gastos que se estime se ha
yan n!alizado dentro de su territorio, y

- Dividiendo los gastos de los trahajos de desarrollo comu
nes qUe ,no pueden ser aS1gnados y los del trabajo de desarrollo
Iubcontratado a .terceros pafses, en caso de que dichos gastos
deban lar fLJanClados por _Airbus Industrie_ y los fabricantes
asociados, de la forma siguiente:

- Reino de Bélgica: 2,35 por 100. .
- Reino de los Paises Batos: 1,22 por 100.

3. Si .Belairbus. o .Fo1tker.. incumplen sus compromisos, el
Gobierno del pats a cuyas leyes esté IOmeUdo el fabricante
respectivo. seguira siendo responsable frente & los otros Go·
biernos hasta la cantidad escalada de su participación en el
gasto del trabajo de desarrollo tal como quedO indicado en los
parrafos anteriores.

4. Las cantidades correspondientes al Reino de los Pafsea
Bajos incluyen los gastos realizados durante la fase prel1ml
Dar de desarrollo del A310 de acuerdo con las dispoair-;¡ones
del Acuerdo Marco notificado por la Agencia Ejecutiva. el 15 de
diciembre de 1977, a -AirbUi Industrie.,

ARTICULO 8

1. El presente Acuerdo filiará ablEnto en Bruselas para IU
firma desde elIde marzo de 1982 hasta el 31 de marzo de lDB2.

2. a} Si el Acuerdo de 1981 estA en vigor en la fecha en
la que todos los Gobiernos signatarios al presente Acuerdo
hayan notifIcado por via diplomática al Gobierno del Reino
de Bélgica del cumplimiento de las formalidades requeridas
por sus reglas internas, el presente Acuerdo entrará en vigor
en esta fecha.

b) Si el Acuerdo de 1981 no está. en vigor en la fecha en
la que todos los Gobiernos signatarios del presente Acuerdo
hayan notülcado por vía diplomática al Gobierno del Reino
de Bélgica del cumplimiento de las formalidades requeridas
por sus reglal internas, el presente Acuerdo entrará en vigor
en la fecha de la entrada en vigor del Acuerdo de 1981.

el El Gobierno del Reino de Bélgica informará a los otros
Gobiernos signatarioo de las fechas de recepción de todas las
notüicaciones.

Las dispo,siciones anteriormente constituyen el Acuerdo en
tre los Gobiernos del Reino de Bélgica. de la República Federal
de Alemania, de España, de la República Francesa, del Reino
de los Países Bajos y del Reino Unido de la Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, firmado en una sola copia original en Bru~

selas en los idiomas alemán, español, francés, holandés e in
glés, haciendo fe cada uno de ellos.

El Gobierno del Reino de Bélgica entregará copias legaliza·
das del presente Acuerdo a los otros Gobiernos s1gnataJiol.

Hecho !'ln Bruselas el 1 de marzo de 1982.

El presente Acuerdo entró en vigor el 3 de ene!& de 1984.
de conformidad con lo establecido en el articulo 6, párrafo 2, al,
del mismo.

Lo que se bace público para conocimiento general.
Madrid. 6 tie mayo de 19M.-EI Secretario general Técnico,

Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Secre
taria General Técnica. .obre aplicación del ar~
ttculo 32 del Decreto 801/1972, relativo a la ora.
nación de la a.ctividad de la Administración del
E.tado sn materia de Tratados lntemacionalti•.

De conformidad con 10 establecido en el articulo 32 del De
creta 80111972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actJvi~

dad de la Administración del Estado en materia de Tratados
Internacionales, esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la
publicación, para conocimiento general, de las comunicac,ones
relativas a Tratados Internacionales en los que España es par~

te, recibidas lID el Ministerio de Asuntos Exteriores entre el
1 de enero y el 30 de abril de 1984.
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A. POLIl leos 'i DIPLOMATleos

A.A Políticos.

Tratado Antártico. Washington, 1 diciembre
1959. (..80E,. 26 lunl0 1982,)

A.S Derechos humano•.

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados.
Ginebra, 28 julio 1951.

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados.
Nueva York. 31 enero 1967. (.BOE. 21 actu·
bre 1978'>

111 ml'YO 1984

ITungría.

Perú.

Guatemala.
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27 lun lBil1 Adhesión.

15 sep 1983 Arlhes16n al Protocolo con la siguiente.
declaraciónl

.EI Gobierno del Perú declara expre.
samente. con referencia a las disposi
ciones del articulo l. párrafo 1. , elel
articulo 11 del Protocolo arriba mencio
nado, que el cumpllmlento de las obli
gaciones Gontraídas por virtud del acto
de accesión a este Instrumento serán
aseguradas por el Estado del Perú usan·
do todos los medios de que disl)('nen,
y el Gobierno del Perú se esforzará en
todos los C&808 en cooperar en todo lo
posible con la Oficina del Alto Comi
stonado para Refugiados de las Nada.
nes Unidas.-

22 sep 1983 Adhp-stón al Convenio y al Protocolo con
Iaa siguientes reservas y declaraciones:

Reservo.

Mozambique. 16 die 1983

La República de Guatfllmala accede a
la Convención relattva al Estatuto de
Refugiados y a su Protocolo oon la
reserva de que no apltcari. normas de
eaos instrumentos respecto a 108 cuales
la Convención permite reservas si e8&l
normas contravienen preceptos institu
cionales en Guatemala o normas de or
den públlco bajo Ley interna.

Declaración balo .1 arltculo J (Al d.
la Convención.

Respecto a las obligaciones que se de
riVaD del Convenio. la República de
Guatemala· se considera obltgada por
acontecimientos ocurridos antes del 1 de
enero de 1851 en Europa o en otra parte.

Declaración.

La expresión -tratamiento más fllVo
rabIe posJble- debe ser interpretada en
todos 101 artfculoa del Convenio y el
Protocolo en los cuales 158 use la expre
siOO en el aenUdo de que no incluye
derechoa que, bajo ley o tratado, hay.
concedido o vaya a conceder 1& Repd
bllca de Guatemala a nacionales de
América Central o de otros paises cOJi
loa que haya conclUido o vaya a oon·
oluir acuerdos de naturaleza regional.

Adhesión con las siguientes reservas y
declaración:

Con respecto a los artIculos 13 :v 22:

El Gobierno de Mozambique aceptaré.
estas normas como simple recomenda
ción, no obligando a conceder a 108 re
fugiados 61 mismo trato que se concede
a los mozambiqued08 con respecto a la
educación elemental y a la propiedad.

Con reapecto ti loa arltculo. 17 :v lQ:

El Gobierno de Mozambique interpre
tará (estas normas) en el sentido de
que DO se requiere conceder privilegios
derivados de la obligación de obtener
un permiso de trabajo.

Con respecto al articulo 15:

El Gobierno de Mozamblque no elt&-
ré. obUgado a conceder a 108 refugiados
o a 108 grupos de refugiados residentes
en 8U territorio ma\s derechos que aqu.
llos de que disfrutan los nacionales 00Jl
respecto al derecho de asociación y le
reserva el d8nk:ho de restringirlos en
Interés dtt BU segur1dad nacional~
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Con respecto al articulo 28:

El Gobierno de Mozambique se reser
va el derecho de designar el lugar o
lugares de residencia principal de los
refugiados o de restringir BU libertad
de movimiento cuando consideraciones
de seguridad nacional uf lo aconsejen.

Con N'PBCto al articulo 34:

El Gobierno de Mozambiqu8 no se
oonsidera obligado a conceder a los re
fugiados mayores facilidades que las
otorgadaa a otras categorias de extran
jeros en general en lo que atade a las
leyes naturales._

Además, el instrumento contiene la si.
gutente declaración bajo el articu.
lo J (8) del Convento:

.A los fines de sus obligaciones balo
dicho Convenio, ... Mozambique se
considera obligado por la alternaU·
va (b) del artfculo' lB. (J). es decir.
"acontecimientos ocurridos en Europa
o en cualquier otra parte antea del
1 de enaro de 1951".-

11 ago 1983 Aceptación.Convenio Relativo a 1& Lucha contra las Dis
criminaciones en el Campo de la Ense~za.
Parlo, 14 diciembre 1ll6O. (oBOE. 1 noviem
bre lll8O.1

Convenio laternllc10nal eobre Ellmlnac16n de
t:odu 1M formas de Discrtm1naclón Racial.
Nueva York, T mano 1988. e.SOR. 17 mayo
1969 y 5 noviembre 1982.)

•

SrlLaDka.

Afgan1Btán. 8 fuI 1983 Adhesión con las siguientes 'reserva y
declaración:

Re,erva:

Al tiempo de formar parte de la Con
vención Internacional sobre 1& Elimina
ción de toda Forma de Dl~mlnaclón
Racial, la República Democratica de
AfganistAn no ee considera obligada
por las disposiciones del articulo 22 de
la Convención, ya que, de acuerdo con
este arUculo, en el caso de un de8~

,acuerdo entre dOI o varios Estados
partes del Convenio sobre la Interpreta
ción y puesta en práctica de sus dispo
siciones. el asunto puede ser trasladado
al TrIbunal Internacional de Justicia a
petición de una sola de las partes.

La República Democritica de Afga·
DistAn. por lo tantD. declara que. si
surgiera un desacuerdo en la tnterpre·
tactón y puesta en prtLctlca del Conve
nio. el áSunto seré. presentado ante el
Tribunal Internacional de Justicia sólo
s1 todas las partes afectadas estAn de
acuerdo sobre este procedimiento.
Declaración:

Además, la República Democré.t1ca de
AfganistAn declara qUe las disposicio
nes de los arUculos 17 y 18 de la Con
vención Internacional sobre toda Forma
de EliminacIón de Discriminación Ra
cial tienen una naturaleza discrimina
toria contra algunos Estados y. por lo
tanto. no son coherentes con el prin
cipio de universalidad de los tratados
Internacionales.

Kampuchea Democré.- 28 no. 1983 Ratificación.
tica.

URSS. 28 dio 1983 Objeción a la ratificación por Kampu-
ches Democrátfca.

República de Bielo- 29 die 1983 Objeción a la ratificación por Kampu-
rrusia.. chea DemocrtLtica.

Republica de Ucrania. 17 ene 198. Objeoión a la ratificación por Kampu-
chea Democrática.

Etiopia. 25 ene 19.. Objeción a la ratificación por Kampu-
chea -Democrática.

Pacto Internadon&1 sobre Derechos Pol1t1cos
1 Civiles. Nueva York, "18 cUciem~ W6C.
I·BOE. 10 abril lm.1

Luxemburgo. 18 ago' 1983 Ratificación con las siguientes declara
ciones y reservas:

Declaración interpretativa:

El Gobierno de Luxemburgo conside
ra qUe el articulo lO, párrafo 3. que
establece que los delincuentes juveni
les serán segregados de los adultos y
se les dará un tratamiento apropiado
a S\l. edad y Estatuto legal, se refiere
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solamente a las medtda.~ I@gales incor
poradas en el sistema para la proteo-

_ ción de menores; es tema del Acta de
Luxemburgo para el bienestar de la ju
ventud. En lo que atafte a otros deliD·
cuénte~ luventles que caen bajo 1& es
fera de la Ley ordInaria. el Gobierno
de Luxemburgo desea reservarse la op.
ción de adoptar medidas que pudieran
ser más flexibles y dirigidas a servir
los intereses de las personas afectadas.

Declaración tnterpretattv/J:

El Crl>blerno de Luxemburgo declara
ql1e está observando el articulo 14. p,,"
rrafo 5, ya que este párrafo no entra en
conflicto a 108 más importantes Esta
tutos legales de Luxemburgo. que pre.
v¿n que, a continuación de una absolu
ción o una convicciÓn por un Tribunal
de Primera Instancia. un Tribunal más
alto debe dictar sentencia anterior O
imponer una pena superior para el mi...
mo deUto. Sin embargo. la decisión del
Tribunal no da a la persona declarada
culpAble en la apelación el der9cho a
apelar su convicción a una jurisdicción
de apelación superior.

ReBervo.r

El Gobierno de Luxemburgo declara
además. que el articulo 14. párrafo S,
no se aplicaré. a personas que. bajo la
Ley luxemburguesa. son reenviadas di·
rectamente • un Tribunal m" Alto o
llevados ante el Tribunal de Casación
(Asslze Court).

Reservat

El Gobierno de Luxemburgo acepta la
norma contenida en el articulo 19, pi·
rrafo 2. siempre que ésta no impida a
las compail.la8 cinematográficas. de r....
dio y televisión obtener licencia.

Reserva:

El Gobierno de Luxemburgo declara
que no se considera obligado a adoptar
legislación en 81 campo cubierto por el
articulo 20, párrafo 1• ., que el arUcu...
10 20 en BU totalidad serio puesto en
práctica tomando en coft.sideractOn la.
derechos a 1& libertad de pensamiento,
religión. opinión, reunión y asociación,
que reconocen los artiCUl08 18. 19 Y 20
de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos y reafirmado8 en 108 ar
tículos 18. 19. 21 ., 22 de 1" 'Convención.

Asimismo el Gobierno de LuxembUI'
go declara reconocer la competencia
del Comité de Derechos Humanos bajo
.el articulo 41 del ConVenio.

Adhesión con las siguientes reserv~:

El Gobierno de la República Popular
del Congo declara que nO se considera
obligado por las disposiciones del ar
ticulo 11 del Acuerdo Internacional so
bre Derechos Civiles y PollUco•.

El articulo 11 de la Convención In..
ternacional sobre Derechos Civile8 y
Politicos es totalmente incompatible con
el articulo 386 ~t seg.- del. Código CI
vil congolé8, el procedimiento comer
cial, administrativo y financiero deri·
vado del Acta 51183, de 21 de abril de
1983. Bajo esas normas en materlas de
derecho privado, las declaraciones u óJ'..
denes que emanen de procedimientos
de conciliación pueden ser puestos en
vigor mediante prisión por deudas
cuando otros med10s de puesta '0 vtaor
hayan fallado. cuando la cantidad de
bida exceda de 20.000 CFA franc:oo .,
cuando el deudor, entre dieciocho y ..
senta a1i08 de edad. • declara insol·
vente de mala fe.

Notificación de Clue por Decreio de e de
diciembre de 1983 contlnOa el estado de
emergencia en las provincias de Luca
nas, Ayacucho ., HuancaveUca.
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Paises Bajos. 20 dio Hla3

Perú. 13 teb 19I14

Pacto Internacional sobre Derechoo E0006m1- Congo. e oel 1983
COI. Sociales 1 Culturalea. Nueva York, 18 di-
ciembre 1966. (.BOE. 30 abrtl 1977.)

Ar.entln•.

Convenio IObnt la EUm'nedÓ'l de todu 1&1 Por- Sraall.
DIal de D1scr1minadón contra la Mujer. Nu...
Ya York, 18 diciembre 18'18. (oBOE> 11 mar·
ZO 1".1

13831

Notificación de retirada de la reserva que
hizo en el momento de su ratüicación.

Notificación de que continúa el estado de
emergencia en varias provincias.

7 Jul 1883

Adhell6n oon las liguientes re""&s:

El Gobierno de 1& República Popular
del Congo declara que no 18 considera
obllaodo por las disposiciones del .....
tfculo 13. p6.rrafos .3 J 4. del Convenio
Intemaclonal IObre Derechos Econ6mi_
coa, Soclales y Culturalea.

Loa pArralos a y 4 del artículo la de
1& Convención Internacional aobre De
rechOl Económicos, Socialea y Cultura-.
loo oomprenden el principio de libertad
de odw:acl6n al permlUr a loo pad....
la libertad de elegir para sus hlloo otroa
escuelas qUe aquellaa establecidas por
las aulorldode. pllbllcaa. Esas dlsposl
dones también autorizan a individuos
privados a establecer y dlrigir institu
ciones educativas.

En DUestro pais tales disposiclones
lOIl coherentes con el principio de na
c1onalizac1ón de la educación y con el
m~opol1o concedido al Estado 80 este
f.rea.

I oot 1lI83 Oblocllln a la declara<:lÓD del Reino UnI.
do de aplicación del Convenio a las le
las Falkland [Ma!Y\naa).

1 feb 1884 Ratificación con reservas al articulo 11,
pArralo '. y al articulo 18. párrafo 1,
lal. le). (gl 1 (hl. hechas ID el mo
mento de 1& firma.

AdemAs. Brasil no le considera obU
gado por el articulo 29, p~rrt!-0 1.

Comunicación relativa & la cleclaraci6n
de la URSS.

cEn raapueata a la decIaracl6n arriba
menctonacta, 1aa Vea Misiones deeean
recordar la posteión establecida en su
comunicación al Secretario general, no
ta ndmero eN .188.1982. hecha clrcular
mediante nota Tratados-l, fechada el
ao de Julio de 1982. Desea ademé.s re
cordar que el Acuerdo Cuatrlpartlto 88
un Acuerdo Internacional concluido en
tre lu cuatro partee contratantes '1 que
no _ ablerlo a la particlpad6n de
nlDpn otro Eatado. Al oonclulr _
Acuerdo, las cuatro potencias actuaron
IObnt la bale de sus derechos 7 rq.
ponaabllldadea cuatrlpartllos y 100 00
lTMpoIldientell acuerd08 7 decisiones de
las cuatro polenclaa lomado. ID &l<tmpo
de auerra 7 la poeperra, que no que
dan al_oo. El Acuerdo Cua&r1parti
lo ea una parte del Derecho cooftnc1o
Dal ., DO Derecho Internactonal COnaue
tudluar1o. 1.01 E.tados que no son parte
del Acuerdo Cuatripart1to no soo com
petentes para comentarlo con autoridad
8Gb" IUI dllpostclones. La aUgencta de
~pu.esta a otru Comlalones de natu
raleza limilar no deberl ser Interpre
tada en el _ntido de un cambio de
posiciones en esta materia.•

18 teb lll8t Adheal6n.Uru¡uay.

Franela. Reino Unido
de Gran BretaAa e
IrIaoda del Norta y
Eatadoo Unldoo.

A.C Dtp_o

Conftnio lobre PrlvUea101 • InmUDld&€kts de
las Naciones Unidas. Londrea, 13 febrero IN.
(.BOE. 17 octubre UI7.'>

lo WlLlTAIIU

BoA Do'.~.

B.B a..........
BoC AI'IIlCNI 11~.

Pr9looo1o Relatl-fl. a la Prohl_ .. la Gua
rra dal EmpilO da loo a.... Aal1>Iao&a8, T6zl
_ o aImIIaraa y modloa bac&arlológioos. al
Debra, 1 Junio uu. I~I& da MadrId, l'
"P_18IO.I.

B.D D.r.eho ,",,,,,,IlitorIO,

Mongclla.

Etlopla.

lA lep 1983

10 lo' 1181

Declaración da que considera nulo ., sin
efecto el documento de adhesión de
Kampuchea Democn\Uca.

Declaraci6n de que considera nulo 7 sin
efecto el documento de adhesión de
Kampuchea Democratica"
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1 nov 19f13 Aceptación.

25 ene 1984 Ratificación.

Adhesión.15 die lQ:13

a DOY 1983
21 die 1983
18 ene 1984

18 ene 1984 Adhesión con efecto de 15 de febrero de
1984. Entrada en vigor. 18 de mayo
de 19M.

Nottficación del depositarlo:

.La ReptlbUca Democrática del SudAn
ha hecho uso de la facultad abierta
por el articulo 3 bis del arreglo de Mao
drid, revisado. según la cual 1& protec
ción derivada del registro i.Dtemacional
no se extenderé. a la República Dema
cn\Uca del Sudán más que 81 el Utular
de la marca lo solicita expresamente.
Tal solicitud (soliCitud de extensión te
rritoriaU puede. en' lo que concierne a
la República Democrática del SudAn.
ser hecha no sólo para un registro iD
ternaclonal que lleve fecha 18 de mayo
de 1984 o posterior. sino Igualmente
para UD registro Internacional de fe
cha anterior al 18 de mayo de 1984. Toda
sollcUud de extensión territorial debe
ser presentada por medio de la Admi
nistración del pats de origen y produce
sus efectos a partir de la fecha en que
la misma es Inscr1ta en el Reglstro ID..
lernaclonaL

Adhesión.
Adhesión.
Adhesión. Entrada en vigor. le de abril

de 1884.

C. Cl1I.TURALES y CIENTlFICOS

C.A Culturale,.

Estatuto del Centro Internacional de Estudio FiUpinas.
de los Problemas Técnicoa do la Conserve,..
clón y Restauración de los Btenes Ctlltura1es.
Parls. 27 abril Illll7. (.BOE- 4 ¡ullo 1838.1

Convención IJObre 1& Protecc16n del Patrimonio Antigua y Barbuda.
Mundla~ Cultural '1 Natural. Parlo. 23 nc>-
vlembre 1m. IoBOE. 1 julio 1882.1' Yemen.

C.B Ctenllflcol.

C.C Propiedad _.trla/ • Int.!ecWGl,

Arreglo de Madrid relativo al Regl.tro Inter- Sud~n.
nacional de Mlll'C&I de 14 de. abril de 1891, re·
ñeado en Estocolmo el 14 de Julio de 11167.
(.BOE- 20 lunlo 1918.1

Convenio de Pans para la Protección de 1& Pro-- Rwanda.
piedad Industrial de 10 de mano de 1883. re- Cblpre.
_o en Eetocolmo el 14 do Julio de 1867. SudAn.
IoBOE. 1 febrero 11l7t.1

Convenio establecIendo la Organlzaclón Mull- Rwanda.
dial de la ProPiedad Intelectual. Estacolmo.
14 Julio 1887. (.BOE- lO enero 11l7t.1

Convenio de Borna para la Protocclón de las Rwande.
Obras Litel'8l1aa ., ArUsUcu de 8 de septiem
bre de l8ll6. revisado en Parlo el 34 de lullo
de 1Il71. (.(¡aceta de Madrld- 18 de mano
1888 '1 oBOE. 4 abril '1 30 octubre 1914.1

ConvencIón Unlvorssl oobre Derecho de Autor. SrI Lanka,
Ginebra. 8 IOpUembre 18Q. loBOE. as agos-
ta 185SJ .

Convenio Universal sobre Derecho de Autor, Srl Lanka~
revisado en Paria el Zf, de luUo d. len. .,
Protocolos anetol 1 '1 2. Pana, M Julio 1m.
.1.BOE- 1S enero 11l7a.J

Tratado de Budapeat sobre el Reconocimiento Estados Unido••
Internacional del Depósito de Microorganis-
mos a los fines de Procedimiento en materia
de Patentes. Budapest, 28 abrU 1977. (..BOE-
13 abril '1 3 junio 1881.1

S DOY 1983

a-DOY 1983

2S ~ct 1983

as óct 1983

:le lul 1983

Para determinar su contribución al
presupuesto de la Unión de PariI. la
República Democrática de Sudé.n ha
sido clasificada en la categoría VD.

Adhesión.

Adhesión.

Adhesión.

Adheslón¡

Notificación anunclando las modificado-
nes de las tasas percibidas por la AgrI
cultural Research Culture Collectionl

Habiendo adoptado recientemente
unas nuevaa orientaciones. la Agricul
tura! Research Culture Coll8CUoD
(NRRU percibiré. en adelante una tasa
de utllizaciOn por el depósito y la d1I
trlbuclón de cultivos mlcroblanOl con
servad08 en relación con unas deme-.
das de patentes americanas y eztraD
Jeral. Las tasas de utilización SB aplican
tmicamente a los- cultivos relativos a
las patentes. Como' en el pasado. la
Agrlcultural Rosearch' Culture Colleo
tlon segulr6 intercambiando otros ....
moplasmas microbianos con 101 medloe
cientificos. sin percibir tasa. El baremo
de las tasas se apltcan\ a todos los cul
tivos patentados después del 30 de sep
tiembre de 1_ ea. un16D: con una
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Ratificación.

AdhesiÓn.

28 lul 1983

21 dio 1983

19 dic 1983

17 erte 1984

poten t ... Un8 tasa de 500 dólares ser'
perclbida por cada cepa '1 deberé. ser
pagada en el momento del depósito.
Una tasa de 20 dólares seré. percibida
por la entrega de muestras de cultivos
depositados después del 30 de septiem
bre de 1983. Ninguna tasa seré. perci
bida por la entrega de muestras de cul
tivos depositados con anterioridad en
relación oon una patente o por otros
cultivos depOsitados antes de esta fecha.
Los cheques, librados en dólares de Es
tados Unidos. debertln ser extendidos a
nombre de Agricultura) Research Ser
Vioe. United States Oepartment of Agri
culture. LoI laboratortos del Ministerio
dI'" Agricultura de Estados Unidos., sus
(Y,J.<¡boradores estarán exentos de la.
talla.

18 sep 1983 Adhesión.

21 sep 1983 Notificación,

El Director general de 1& Organiza
ción Mundial de la Propiedad Intelec
tual (OMPI> saluda al Ministro de
Asuntos Exteriores ,. le notifica la re
recepción de una comunicación escrita
del Gobierno de loa Estados Unidos de
América el 21 de I8ptiembre de 1983,
refiriéndose a la In Vitro Internatio
nal Inc., la cual indica que esta institu
ción de dePÓSito esta situada en el te
rritorio de Estados Unidos de América
y comprende una declaración conte
ntendo unos seguros, en los términos
de las cuales dicha Institución cumple
y seguirá cumpliendo las condiciones
relativas a la adquisición del estatuto
de autoridad de depósito· Inti5rnacional
qUe están enumeradas en el articu
lo 8.2 del Tratado de Budapest. hecho
en Budapest el 28 de abril de 1m. para
el reconocimiento InternacIonal del de
pósito de los microorganismos con el
fin de proceder en materia de pat"'ntes..

El estatuto de autoridad de depósito
Jnternacional, segim el Tratado de Bu
dapest, lerá adquirido por la In Vltro
InternationaI Ine. a partIr del 30 de no
viembre de 1983, fecha de publicación
de dicha comunicación en el no.mero de
noviembre de 1983 de 1& revista .La
Propiété IndustrteUelIndustrlal Proper
ty. (ver articulo U. b). da dicho Tro
ledol.

26 ene 1984 Ratificación.

29 nov 1983 Ratificación del Acta de Ginebra.

Bélgica,

Estados Unldoa.

Aooplacl6n.

Notificación· de· prórroga por un afta del
anuncio de retirada efectuado el 22 de
diciembre de 1982.

Acuerdo Internacional para el Establecimiento República Dominicana. 21 nov 1983 Adhesión.
do la Universidad pera le paz Y Corta d. la
Universidad -para 1& Paz. Nueva York, I di-
olambre 1980. I.BOE. 28 juDio 1981,1

Austria.

Arreglo de Nb& IObre 1& ·C1aalflcacI6n "'ter- Estados Ull1dos;
DaC10naJ 4e Productos y Servidos con fines
del Registro de Marcas Havlsado en Estacol.
DIO el 14 de lul10 do 11187 Y en Ginebra el
13 de mayo do 1m. I.BOE. 18 marzo 1979.J

e.D Varios

Protooolo para le modlflce<:16n del ConveD1o ra- Portugal.
latlvo a las ExpostcJones InternacIonales de
22 de noviembre de 1828. Parls, 80 noviem-
bre 1972. loBOE. 13 abrll 1981.)

Convento CODStltutiVO de la OrganIzación Inter- Braai1~
nactonal de Metrología Legal. París 12 octu.
bre 1955. l-BOE. 17 lunlo 1968.1

Convenio constitutivo de la Oficina Interguber- Venezuela~
namental para la Informática nau. Parls,
12 diciembre 197{. I.BOE. 22 lunlo 1978.J Francia;

•

D., SOCIALES

D.A Salud.
D.S Tr4ftco 'de persona,!
D.e T"ri8mo.
D.D Modio amblenf.
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CODvpnio rehltivo a. Humedale.!! de Impoftan;;ia Arg(·¡ia.
loternadotLaJ, Especialmente como Habitat de
Aves AcuaUcas. Ramsar, a febcero 1971.
(cBOE,. 20 agosto 1982.)

Convenio sobre Contamloat.:i6n Atmosférica Chocoslovaquia.
Fronteriza a Gran DUitaacia. G¡nebra~ 13 no
viembre 1979. (.BOE.. 10 marzo liU.)

D.E Sociale•.

4 nov 1913 A1h'~':iicn, Entrada. en vigor el 4 de mar.
zo de 1984.

23 dic 1983 Ratificación.

E. JURIDICOS

E.A Arreglo de controv.rata.,
E.B Derecho internacional pWbUco.
E.C, Derecho civU • internaciOnal privado.
E.D D.rocho psll4l y pl'OCfiGl.

Convenio sobre Reconodm1ento y Ejecución de Haití.
las Sentencias Arbitrales Extranjeras. Nueva
York. 10 junio 1958. loBOE> 11 julio 1977.1

P. LABORALES

a dic 1983 Adhesi6n.

F.A a•......,¡,
F.8 B."".u_.
Convenio Europeo RelaUvo al Estatuto Juridioo Francia.

cMI Trabajador Migranle. Botraat>urao. :M n...
YI_ 1971. IdlOEa 18 junio 1983.)

22 sep 1983 Aprobación con las si¡u1entes declaraclo-
nea 1 reaervtlSl

D.clorockmat

Preocupado por asegurar la ootabUl·
dad a 1& cual puede legítimamente ....
pirar la pobiaclÓll IJ1mjgrada en Fran.
cia. el Gobierno francés quiere fa'VDre
cer al máXimo la posibUtdad de que la
tamllla dol trabaJador migrante pueda
reun1rH con él. conforme a lo dispu....
to en el art1culo 12 del Convento euro-
peo relativo al Estatuto Jurldloo del
Trabajador MIgranle.

Este roagrupamlonto tamlllar puado
realizarse sólo en la medida en que el
trabajador migrante disponp. de UD
permiso de residencia , de trabajo l"&o
guIar. as! como de UD alojamiento &de-
cuado '1 UDOS lugretOS establea. En es-
tal oondJclon81 el Gob1emo fn.ncéa
declara qUe todo reagrupamiento faml·
llar en Francia esté. 8UpecUtado a lo
dispuesto en el arUculo 12~1 del Con~
vento, a saber, .que el trabaJador mi
¡rauta dlspou..a de 1n¡reIoa estables
suticient81 para mantener las necesld..
de. de su famiU...

RoH"""

Soe6n lo dlopuesto en 01 articulo 3&-1,
que lo da la pooIbllldad, 01 GoblOl'110fI'e...,.. doc1e<a. en 01 _lo de la
aprobeclÓll dol Convenio ouropeo re'"
tivo al Botatuto Jurldloo do1 Trabajador
Mlgranlo, que haoo una rooorYa oobro
01 arUculo 18 do dlcbo Convenio.

•

G. MAlIITIMOS

RotlflcaclÓll. Entrada 011 visor 01 31 de
mano de 1886.

Denuncia del Convenio por 108 slgut...
1>00 torr\torloo, Bormudaa. Torrltorlo An·
tArlIc:o 811_, lsIaa VIrpDM BrIIa- .
ll1oaI, lsIaa ea,_ lsIaa Fal1<laDd,
Dopo_ cM las lsIaa FaIIdaD4,
Ho".-KoDl. MODOOITU, laIaa Tareas 7
Calqu... Con efecto do 30 do octubre
de 1-.

1 mar 19M Notificaclón do denuncia dol Con....1o
COI1 ofecto cM 1 do marzo cM _

1 mar 1984

20 oct 1983-

Dinamarca.

O.A a.nera,",.
e.s Na"egación y transport..
O.C Contaminación.

Protocolo sobre la Prevenc1ón de 1& Contamin&- IsraeL
clÓll dol Mar Mediterráneo cauoada por _.
tldos desde buques '1 aeronave.. Barcelona,
la febrero 1878. (.BOI. 21 febnro 1178.)

O.D ln....lgac16n oc_nII/011,
G.E Dor.cho~

Cotlvenlo Internadonal para la Un1ftcaci6n de Relao Unido.
Cierta. Reglas on Materia do CoDocImlOIlto cM
Embarquo. modificado por Protocolo do 1968
(Bruselas, 23 febrero 1Q88L Bruselu, 2S~
lo 192'. (.Gaoeta do Madrido 31 Julio 1930.1

Finlandia. 1 mar 1984: Notificación de denuncia del Convento
oon otecto cM 1 do marzo cM 19l1I.
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Noruega.

Suecia.

Convento Intornacional para la Unificación de Cuba.
ciertas Reglas Relattvas a Privilegios e Hipo-
tecas Maritlmas. Bruselas, 10 abril 1828. (eGa-
ceta de Modrld. 31 Julio 1930J

Convento Internacional para la Unificación de Cuba.
Ciertas Reglas Relativas al Embargo Preven
tivo de Buques de Navegación Marftima. Bru
selas, 10 mayo 1952. ( ..BOE.. I ,en~ 19M,)

H. AllREOS

1 mar 1984 Notificación de denuncia del Convenio
COD efecto de 1 de marzo de 1985.

1 mar 1984 Notificación de denuncia del Convenio
con efecto de 1 de marzo de 1985.

21 no. 1983 Adhesión con la siguiente declaracIón:

.EI Gobierno de la República de Cuba
considera que 1& apUcac16n de 185 dis
posiciones contenidas en el articulo 19
de la Convención, eD tanto' admiten
que las relactones internacionales de
algún ten1torio sea responsabilidad de
otro Gobierno, no son aplicables en di
cho aspecto por aer contrarias a la de
claración sobre la concesión e indeI:wn
denota a los paises y pueblos colonIales
(Resolución 1.514 de la Asamblea ,.:;.ene
ral de las Naciones Unidas, de }.4 de
diciembre de 1960), en la que se pro
clama poner fin riptda e tncondiciQnal
mente al colonial1smo en todas su<; for
mas y manifestaciones.•

21 nijv 1983 Adhesión con las siguientes reservas y
declaración 1

Reservas:

..El Gobierno de la República de
Cuba, conforme al articulo 10 de la
Convención. le reserva:

Al El derecho de no aplicar las dis
posiciones de la presente Convención al
embargo de UD buque practicado con
razón de uno de los créditos manUmos
previstos en los apartados oJ y p) del
articulo primero, .., de. aplicar a dicho
embargo BU respeoUva Ley na~onal.

Bl El derecho de no apllc&I'"Tas dlo
posiciones del primer pt\rralo del ar
ticulo tercero al embargo practtcado en
IU respectivo territorio por razón cM
los créditos preV1Jtos en el apartado q)
del articulo primero.

Aolmllmo. el Gobierno de la llapúbll
ca" de Cuba • reaerva el derecho de no
aplicar las dtapos1c1ones de esta Con.
ftnción a buques de guaITa Y a buques
Propiedad o al Iervlcio del Estado."

Declaración,

cEl Gobierno de la República de Cuba
considera que la aplicaciÓn de las dis
posiciones contenidu en e} articulo 18
de la Convención, en tanto admiten
que las relac10nea Internacionales de
algún territorio l8a responsabilidad de
otro Gobierno. no IOn aplicables en di
cho aspecto por ser contrarias a la De-.
claración sobre la Concesión de Inde
pendencia a los Países y Pueblos Colo
niales (Resolución 1.1514,' adoptada por
la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 14 de didembre de 1960), en
la que 18 proclama poner fin rilptda e "
incondicionalmente al colonialismo en
todas sus formas y manifestaciones ...

H.A Gen,ml..:
H.B Ncw,gac'ón)l tra",porQ."
R.e D.recho privado,

L COMUNICACIONES Y TRANsPORTES

I.A ""lfala.,
A<:tas del xvm COn....oo de la Unlón Posta'

Unlveroal. RIo de Janalro. 18 octubre 1979.
1oI10E. • a 18 r.brero 1983.1

Yemen."

Chad.

18 liI&y 1003

8 ago 1983

Ratificación de las siguientes actas:

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal Universal.
- Arreglo relaUvo a paquetes postales.
- Arreglo relativo a .rtros postales y

bonos postalel de 't1a-Je.

RatificaCión de 1U stpientea actas:

- llaglamento Ganaral de la UPU.
...... Convención Postal Universal.
- Arreglo relativo a paquetes postales.
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2 sap 1983 Adhesión con las siguientes declaración
y resen.:

Declaración:

La Unión de RepúbUc&8 Soclallstas
Soviéticas declara que las disposiciones
del articulo 48 del Convenio sobre el
Contrato para el Transporte de Mer
cancfas por Carretera.. 1958. y en lo que
afecta al concepto aa que las partes
contratantes puedan extender el Conve
nio a territorios de cuyas relaciones in
ternacionales son responsables. esté.
anttcuado y difiere con la Declaración
d. 1& Concesión de Independencia a
Países y Pueblos Coloniales. adoptada
por la Asamblea General de las Nacie>
nes Unidas (Resolución Ui14 (XV), de
14 de cUciembre de 19601.

Res6M'tI:

La Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas no se considera obligada por
las disposiciones del articulo 47· del
Convenio sobre el Contrato para Trans
porte Internacional de Mereandas por
Carretera, 19M. con respecto al concep·
to de que las disputas relativas a 1&
interpretactón o aplicac16D del Con"",
nio pueden ser trasladadas al Tribunal
Internacional de Justlcla a petición ele
una cualquiera de las partes en la
disputa. y declara que el trulado de
tal disputa al Tribunal Internacional de
Justicia debe quedar sujeto al acuerdo
de todas las partes en la disputa en
ceda caso 8IJl9cif1oo.
El Instrumento de Adhesión acompatla
también la declaración de que la exten·
s16n del Convenio por la Repúbllca Fe
deral de Alemania al .land. de BerBn
es ilegal.

10 oct, 1983 Adhesi6n con la siguiente declaración:

Con referencia & nuevos pArrafos 7
y 9 del artículo- 23 de la CMR qU03 han
sido añadidos de acuerdo con el articu~

Ucrania.

Cuba.

Argen'tma.

I.B Telegráficos y radio.
Le E",aclale.

Tratado sobra loe principios que deben regir China.
las actividadea de 101 Estado•. en la explora-
ción y utWzaclÓll d.1 espacio ullnterrostre,
lnc1uso la luDa ., otroe ouerpoo col_o
Landree, MolC6 .,' Wash1DalcJn, 17 enero lll67,
(.BOE. 4 fobrero Illet.)

I.D Salme..
I.E CorrBtOTfJI.

Convenio relatlvo- al Contrato d. Tfansporte URS::t.
Internacional de Mercanc1al por Carretera
(CMR), GInebra, l' mayu f_ (oBOE. 7
mayo 197...)

Protocolo al Convenio relaU:t'o al Contr&*O de Sulz&.
Transporte lnternacional de Mercancias 80r
Carretera ICll.lliJ. Gwebra., 5 Julio U.-7S# (.B E.
18 diciembre l»82.}

22 ago 1983

31 oct 1983

11 DOV 1983

30 dic 1983

- Arreglo relativo a giros postal" y
bonos postales de viale.

- Arreglo relativo a cheques postales.
- Arreglo relativo a envfOl contra re-

embolso.
- Arreglo relativo al ""lciO interna

cioDlI del ahorro.

Aprobocl6D do lao ",-Ieo aetaI.

- Reglamento General de 1& UPU.
- Convención Postal Universal.
- Arreglo relativo a paquetes postales.

Ratificación de las slJUientea actas,

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal Universal.
- Arreglo relativo a paquetes postales.

Ratificación de las -siguientes actaIl~

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal Universal.
- Arreglo relativo a paquetes postales.
- Arreglo relativo a glroo pcetal.. y

banoo postal.. d. 9lat•.
- Arreglo relaUvo a chequee postal8l.
- .AJn:glO; relatlvG ,& eoYÚ» contra re-

embolso.
- Arreglo relativo a efectos. cobrar.
- Arreglo relativo a suscripciones a

diarios y publicaciones periódicas.

Adhesi6n con la declaración de que con·
sIdera nula la firma y ratificacIón de
este Tratado por las autoridades de
Talwan.
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I.F Ferrocarril.

J. ECONQMICOS y FINANCIEROS

J.A Económicos.
J.B Financteros.
J.C Aduaneros y comerciales,

Convenio Internacional para la Simplificación Japón.
y Armonización de los Regímenes Aduaneros
y Anejos E.3 y E.S. Kyoto. IR mayo 1973.
(",SOE. 13 mayo 1980 y corrección erroras
30 junio y 19 septiembreJ

19 mayo 11184

25 DOV 1983

13837

lo 2 del Protocolo, el Consejo Fedf'ral
Suizo dBclara que Suiza cakula el va
lor de su moneda nacional. en términos
de los Derechos Esp.'wiales de Retirada
{SDR), de la siguiente manera:

Cada día el Banco Nacional Suizo
(BNSl comunica al Fondo Monetario 10
ternacionaJ UMFl la cotización media
del dólar de Estados Unidos en el mer·
cado de monedas de Zurich. El valor
de cambio de un SDR en franco suizo
le abUeoe usando esa cotización de
cambio para el dólar y la cotización de
cambio del SOR contra el dólar, como
lo calcula el lMF. Sobre la base de es
tos valores, la BNS calcula un valor de
cambio promediado para el SOR, que
publica en su boletín mensual.

Acept~cjÓn del ane10 E.S con las siguien
tes reservas y precisiones;

Práctica recomendada 5:

La legislación Japonesa prevé que la
admisión temporal de las mercanc1as
e5tablecida según 108 términos de 101
Convenios está subordinada a la con
dici6n de I'6Clprocidad, en lo que oon
cierne a 108 Estados partes de esos Con
venios que han formulado sus reservas.

Norma 14:

Según la legislación japonesa, una
garanUa global 8ólo es aceptada en la
oficina de aduanas donde ha sido de
positada la declaración de mercancfas
si no constituye un obstáculo -para la
percepción de los derechos de aduanas.

Práctica recomendada 33:

Según la legislación taponesa, la ad
misión temporal no concluye mAs que
por la rgexportaeión de las mercancías
de que se trate..

Prdctícas recomendadas 28 y 29:

Un certificado entregado por las au
toridades competentes en lugar y plaza
de oonsignación en especies debe ser
obtenido y presentado en la oficina de
aduanas, que dará recibo del certifi
oado.

Prdctica recomendada 3S:

El JapÓn, no habiéndose adherido &
los Convenios mencionados en los pá·
rrafos ll, sl. 6). 9), 10) Y 11), reserva
su posición en lo que concierne a las
mercancías enumeradas en los parrafos
citados.

Prdcttca recomendada 86:

El Japón reserva su posición en lo
que ooncierne a los Convenios a los
cuales no se ha adherido.

Prdctica recomendada 81:

Según la legislación japonesa. la ad
misión temporal no se concede en lo
que concierne a las mercancías enume~

radas en los párrafos 3', 5). 6), al, 9),
1ll y le) • 19).

Práctica recomendada 38:

El beneficio de la admisión temporal.
previsto en esta práctica recomendada,
no se concede más que en lo que con·
cierne a las mercancfas enumeradas en
el articulo 40 del Decreto para la apU·
cación de la Ley sobre 1& Tarifa Adua·
nora.
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Kant.. 31 ago 1963

Ratificación.
Ratificación.
Ratificaci6n.

Gene 1984
13 ene 1984
8 feb 1984

23 DOV 1983

Adhesión al Convenio y aceptación del
anejo E.3 con 1& siguiente reserva:
Pn1cUCQ recom.endcd5 O:

Nuestra legislación exige UDa garan·
tia para las mercancías en depósito de
aduana.

AdhesiÓn con la reserva de que la mis·
ma no significa el reconocimiento de
Israel por el Estado de Kuwait.

Adhesión, oon entrada en vigor el 14 de
agosto de 1¡64.

19 mar 1984 Ratificación.

14 feb 1984Israel.

Kuwatl.

Burundl.
Chipre.
Filipinas.

Convenio Aduanero relativo al Transporte in·
ternacional de .Mercancias por Carretera al
Amparo de los-Cuadernos TIR. Ginebra. 14 no
viembre 1975. (.BO&. t febrero 188SJ

Protocolo de adhesión di Tallandia al GATI. Austria.
Ginebra. 21 octubre 1982. (cBOE- 11 noviem
bre 1983.)

J.D Materias prtma••

Convenio Internacional del Café 1983. Londres.
16 septiembre 1982. (.80E- 25 enero y 26 mar
zo 1984.l

K.. AGRICOLAS y PESQUEROS

K.A Agrícola,.
K.a PeaqusroB.

Convenio Internacional para la Conservación Venezuela.
del Atún Atlantico., Bio de Janeiro, a a 14
mayo 1966. (eaOE. 22 abril 1961J.)

K.e ProteccIón cW. antmaJ•• y planta••

Estatuto Organl00 de la Comisión Europea para Polonia..
1& Lucha contra la Fiebre Altoo. Roma.. ,11 di~

Olambre 1963. (eBOE- 18 marzo 1980.)

L INDUSTRIALES Y TECNlCOS

L.A lndustrlalol.
L.S En9rgta 'Y nuclsor....

Estatuto de la Agencia internacIonal de Ener- China.
Jia Atómica. Nueva York. 28 octubre 1958.
(eBO& 28 febrero 1958 1 28 octubre 1900J

L.e Técnico•.

Reglamento número 11, anelo al Acuerdo rel... Luxemburgo.
Uva"" ctlmplimlento de condiciones unifor
mes ele homologación 1 al reconocimiento
reciproco de la homologación de equipos 1
piezas de vehieulos de motor. Ginebra, 20 mar~

ZO 1958. (eBOE. U mayo 1m.)

Reglamento ntlmero 15 sobre prescripciones uni- Dinamarca.
formea relativa. a la homologación de vehlcu-
los equipados con motor encendldo por chis-
pa en lo que se refiere a las· emisiones por
el motor de gases contaminantes. anelo al
Acuerdo de 20 de marzo de 1958, relaUvo
al cumplimiento de condicionea uniformes de
homologaci6n y reconocimiento reciproco de
la homologaci6n de equipal y piezas de vehícu-
los de motor. (·BOE> S Junio 1982.1

Reglamento ntlmero le, ane10 al Acuerdo r. Luxemburgo.
lativo al cumplimiento de oondiclones uni-
formes de homologación y al reconocimiento
reciproco de la homologaci6n de equipos y
piezas de vehfculos de motor. Gineba, 20 mar-
zo 1958. ( ..BOE. 23 noviembre 1972,)

Reglamento número 28, anelo al Acuerdo rela- Luxemburgo.
Uve al cumplimiento de condiciones tt.J.ifor
mes de homologación y al reconOCimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas
de vehiculos de motor. Ginebra. 20 marzo 1958.
(..BOE. 7 agosto 1913.)

Reglamento 'm1mero so. &Obre prescripciones Hungrla.
uniformes relativas a la homologación de los
neumáticos para automóviles y sus remolques,
anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo
de 1958. ( ..BOE. 7 octubre 1983.)

Reglamento número 37. sobre prescripclones YugOSJa...-¿o;oo.
uniformes relativas a la homologación de lam~
paras de incandescencia destinadal a ser uti-
lizadas en las luces homologadu en vehícu-
los. de motor y IUS remolquee. (.BO& 20
febrero 1980 y 17 septiembre 1983.)

17 nov 1983 Ratificación.

24 dic 1983 Aceptación.

1 ene' 1984 Aceptación.

2 mar 1984 Notificación de aplicación.

9 die 1983 Notificación de aplicación.

a mar 1984 Notificación de apliqac16n.

2 mar 1984 Notiftsaclón de aplicación.

28 ene' 1984 Notificación de aplicación.

22 feb 1982 Notificación de aplicación.
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Reglamento ámero 41. sobre prescr1pciones Hungría.
uniformes relativas a 1& homologación ele las
mo~icJetas en lo que Be refiere al ruido. Luxemburgo.
aneJo al Acuerdo de 20 de marz.o de 1958
relativo .1 cumplimiento de condiciones uni-
formes de homologación y reconocimiento re-
ciproco de homologación de equipo! y piezas
de vehículos d. motor. (.BOE. 19 mayo 198.:1:,)

Reglamento número <l2. anejo al acuerdo de Rumania.
20 de marzo de 1958, relativo al cumplimiento
de condiciones uniformes de homolo,ación y Luxemburgo.
al reconocimiento reciproco de la homologa-
ción de equipos y piezas de vehículos d€
motor, en lo que concierne a sus dispositivos
de protección (parachoques) delante y detrás
de los vehfculos. (.BO&. 3 febrero 1981J

26 ene 1984 Notificación de aplicación.

2 mar 1984 Notificación de aplicación.

5 dic 1983 Notificación de aplkl:Hj6n.

2 mar 1984 Notificación de aplicación

Reglamento número 43, anejo al Acuerdo de Rumania.
Ginebra de 20 de marzo de 1958. (.BOE.. 15 fe-
brero 1984.) Hungria.

Reglamento nOmero 51, sobre prescripciones Rumania.
unlfonnes relativas a la homologación de los
automóviles que tienen al menos cuatro rue· Hungría.
das, en lo que concierne al ruido. (.BOE..
22 1unio 1983.) Luxemburgo.

5 dic 1983 Notifieati6n de aplicación

26 ene 1984 Notificación de aplicación.

5 die 1983 Notificación de aplicación.

26 ene 1984 Notificación de aplicación.

2 mar 1984 Notificación de aplicación.

Lo que 8e hace publico para conocimiento general,
Madrid. 3 de mayo de 1984.-El Secretario general Técnico Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

10822

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 94711984, de 9 de mayo, de deseon
centractón de facultades en materta de contratación
admtnistrativQ en el Ministerio de Defensa,

El texto articulado de la Ley de Bases de Contratos del 18
tado, aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril. modificado
por Ley 5/1973, de 17 de marzo, 'J el ReglaIOOnto Gener'l-l de
Contratación del Estado, aprobado por Decreto 341011975, de
25 de noviembre, al tiempo qUe confiere a loe titulares de los
departamentos ministeriales la facultad para contratar, dentro
del ámbito de sus respectivas competencias, les faculta para
desconcentrar dichas atribuciones en otros órganos subordina
dos, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, que
dando constituidos aquéllos en órganos de contratación, con
las facultades que dichos textos establecen.

La experiencia derivada de la aplicación del Decreto 582 de
197B, de 2 de marzo, y sus posteriores modificaciones. aconse
jan dictar un nuevo Real De'CT8to por el que no 8e descon
centren la totalidad de las atribuciones del Ministro. En efec
to, las complejidades -técnicas qUe el material de guerra mo
derno ha alcanzado y las relaciones internacionales que de ello
se derivan, hacen necesario que, en materia de contratación,
se aplique una poUtica económica y técnica que, con el ase
soramiento de los respectivos Estados Mayores y de la Direc
ción Gf'neral de Armamento y Materia! posibilite que el Mi
nistro realice Ulla polJt1ca de Estado en aquellos contratos en
los que puedan y C1ebun obtenerse o negociarse compensacio
nes tecnológicas, económicas, industriales o comerciales de
interés para el desan-ollo de la industria espafiola. Por ello,
la cOntratación, cada vez más Importante. que se lleva a cabo
con Gobiernos y empresas extranjeras ha de estar ponderada y
coordinada con la poUtica industrial de Espa:ha, politica q-J.e ha
de estar reservada al Gobierno de la nación.

Es propósito decidido el que 1& asunción de las facultades
qUe el Ministro se reserVa en el presente Real Decreto sea
llevada a cabo en .un desarrollo paulatino y, por consiguiente.
sin menoscabo de la necesaria agilidad y eficacia en el despa
cho de los expedientes de contratación.

En consecuencia con lo expuesto, a propuesta del Ministro
de Defensa, con informe de la Junta Consultiva de Contrata
ción Administrativa del Ministerio de Economía y Hacienda.
'J previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 9 de mayo de 19B4,

DISPONGO,

Articulo l.~ Las atribuciones que corresponden al Ministro
de Defensa. como órgano de Contratación del Estado, quedan
desconcenlradas en las autoridades que se expresan, con las
limitaciones qUe en el presente Real Decreto se sl'ñalan y las
que se deriven de la Ley 'J demás disposiciones administrati
vas de contratación.

1. Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
2. SecretarIo de Estado para la Defensa.

2.1 Director ,enera! de Armamento y Material.
2.2 Director general de Infraestructura.
2.3 Director general de Asuntos Económicos.

3. Subsecretario de Defensa.
•. Ejército de Tierra, ~

4.1 Jefe del Estado Mayor del Ejército.
4.2 Director de Material.
4.3 Director de Apoyo al Personal.
4.4 Director de Infraestructura,
4.5 Director de Asuntos EconómtCOl.
4.6 Director de Serviclos Generales.
4.7 Hasta 100.000.000 de pesetas, 11.8 siguientes autoridades:

- Capitanes Generales.

6. Armada.

5.1 Jefe del Estado Mayor de la Armada.
S.2 Jefe de Apoyo Logístico.
5.3 Jefe del Departamento de Personal.
6.4 Director de Construcciones Navales Militarel.
S.5 Directl'r de Aprovisionamiento 'J Transportes.
5.e Intendente General de la Armada.
5.7 Hasta 100.000.000 de pesetu, las .igulentes autoridades:

- Capitanes Generales y Comandantes Generales de las loo
nas MBIittmas.

- Jefe de la Jurisdicción Central,
- Comandante. General de la Flota.
- Jefes de los Arsenales.

6. Ejército del Aire.

e.1 Jefe del Estado Mayor del Aire.
6.2 Jefe del Mando de Personal.
8.3 Jefe del Mando de Material.
8.4 Director de Infraestructura.
6.5 Director de Asun tos Económicos.
6.6 Hasta 100.000.000 de pesetas, las siguientes autoridades:

- Jefes de los Mandos Aéreos.
- Jefes de las Regiones Aéreas.
- Jefe de la Zona Aérea de Canarias,

Art. 2.° 1. Las autoridades mencionadas en el artículo ante·
rior quedan constituidRS en órganos de contratación del Minís
terio de De~ensa. para los gastos programados en las materias
propias de su competencía que a continuación se reseñan con
arreglo a los créditos presupuestarios y a los recursos que se
les asignen, estando también facultados para acordar la -Jecla
ración de urgencla en los casos previstos en la Ley de Con
tratos del Estado.

&> Los contratos de ejecución de obras, los de suministro,
as1 como los expedientes de gastos normales de funcionamiento
de los servicios. incluidos los medidos pOr contador.

b) Repuestos y respetos correspondhntes a las adquislcio~
nes incluidas en el articulo S.l, que no superen la cifra de
100 millones de pesetas.


